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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0377 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre convenio relativo 
a médicos, profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 443, de 20/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.4.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre convenio relativo a médicos, 
profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, dirigida al Sr. presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Francisco Déniz, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, formula, al amparo del artículo 171 y siguientes del 
Reglamento de Canarias, al presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿Cuáles son los motivos por los que el Consejo de Gobierno aprobó el pasado diciembre revalidar el convenio 
por el cual más de una treintena de médicos, profesores vinculados, del Hospital Universitario de Canarias, siguen 
cobrando de manera incomprensible más que aquellos que desempeñan las mismas funciones?
 En Canarias, a 20 de enero de 2016.- El portavoz adjunto dEl gp podEmos, Francisco Déniz. La portavoz 
dEl gp podEmos, Noemí Santana.

9L/PO/P-0374 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
operatividad de los instrumentos arancelarios para la protección respecto a importaciones competidoras, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 391, de 19/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.1.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre operatividad 
de los instrumentos arancelarios para la protección respecto a importaciones competidoras, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Don Juan Manuel García Ramos, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral en Pleno:
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prEgunta

 Al día de hoy ¿qué balance hace la Consejería de Agricultura de la operatividad de los instrumentos arancelarios 
vigentes para la protección de nuestros productores frente a importaciones competidoras?
 En Canarias, a 18 de enero de 2016.- Don Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/P-0375 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
puesta en marcha de parques eólicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 392, de 19/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre puesta en 
marcha de parques eólicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral en Pleno. 

prEgunta

 ¿Medidas adoptadas por su departamento, en colaboración con la Consejería de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad, para facilitar la puesta en marcha de parques eólicos?
 En Canarias, a 13 de enero de 2016.- La diputada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0376 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Registro de Entidades Deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 393, de 19/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Registro 
de Entidades Deportivas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavio, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes, para su respuesta ante el Pleno de la Cámara.
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prEgunta

 ¿Qué medidas se han aplicado para agilizar los trámites burocráticos del Registro de Entidades Deportivas?
 En Canarias, a 18 de enero de 2016.- La diputada, Migdalia Machín Tavio.

9L/PO/P-0378 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre el expediente de contratación 
de la ampliación del muelle de Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 477, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.5.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre el expediente de contratación de la 
ampliación del muelle de Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿En qué situación se encuentra el expediente de contratación de la ampliación del muelle de Agaete?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, Miguel 
Jorge Blanco.

9L/PO/P-0379 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre los riesgos para la navegación 
de las jaulas de acuicultura abandonadas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 478, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.6.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre los riesgos para la navegación de las 
jaulas de acuicultura abandonadas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 



Núm. 31 / 6 10 de febrero de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

prEgunta

 ¿Qué medidas ha adoptado esa consejería para evitar los riesgos para la navegación que suponen las jaulas de 
acuicultura abandonadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0380 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre las oficinas de asistencia a las 
víctimas del delito, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 479, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.7.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre las oficinas de asistencia a las víctimas 
del delito, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento: 

prEgunta

	 ¿En	qué	situación	se	encuentran	las	oficinas	de	asistencia	a	las	víctimas	del	delito?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0381 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre impulso de la comercialización de la producción agroganadera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 492, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre impulso 
de la comercialización de la producción agroganadera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Qué estrategias va a seguir el Gobierno de Canarias para impulsar la comercialización de la producción 
agroganadera de las islas?
 Canarias, a 21 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0382 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
apoyo a los cabildos insulares para la gestión integral de los residuos, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 493, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre apoyo 
a los cabildos insulares para la gestión integral de los residuos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Cabildos para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿En qué se va a concretar el apoyo de la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad a los cabildos 
insulares para la gestión integral de los residuos en todas las islas, especialmente en el tratamiento de los mismos?
 Canarias, a 21 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0383 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre la 
Estrategia Canaria de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 494, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.10.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre la Estrategia 
Canaria de la Cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿En qué situación se encuentra la Estrategia Canaria de la Cultura?
 Canarias, a 21 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0384 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre las reválidas de 
tercero y sexto de Primaria a celebrar en mayo de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registros de entrada núms. 495 y 762, de 21 y 28/1/16, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre las reválidas de tercero 
y sexto de Primaria a celebrar en mayo de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Cómo tiene previsto afrontar la Consejería de Educación y Universidades las reválidas de tercero y sexto de 
Primaria previstas en la polémica Lomce que se celebrarán el próximo mes de mayo?
 Canarias, a 21 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ana 
González González.

9L/PO/P-0385 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
intrusismo en el sector del autotaxi, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 541, de 21/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.12.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
intrusismo en el sector del autotaxi, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 ¿Qué valoración hace del problema del intrusismo en el sector del autotaxi en Canarias?
 En Canarias, a 20 de enero de 2016.- José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0386 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
creación de la Federación Canaria de Cofradías de Pesca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 548, de 22/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.13.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre creación 
de la Federación Canaria de Cofradías de Pesca, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Para cuándo está prevista la creación de la Federación Canaria de Cofradías de Pesca?
 En Canarias, a 21 de enero de 2016.- El diputado, David de la Hoz Fernández.

9L/PO/P-0387 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
medidas para agilizar la presentación del Documento Único Administrativo, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 565, de 22/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.14.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre medidas 
para agilizar la presentación del Documento Único Administrativo, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la consejera 
de Hacienda para su respuesta oral en Pleno. 

prEgunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para agilizar la presentación del Documento Único 
Administrativo (DUA)?
 En Canarias, a 13 de enero de 2016.- La diputada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0388 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los planes de gestión de las zonas especiales de conservación, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 566, de 22/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.15.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los planes 
de gestión de las zonas especiales de conservación, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en Pleno. 

prEgunta

 ¿Estado de tramitación de los expedientes para la aprobación de los planes de gestión de las zonas especiales 
de conservación, ZEC? 
 En Canarias, a 13 de enero de 2016.- La diputada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/P-0389 Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aumento de superficie forestal, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 567, de 22/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.16.- Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aumento de superficie forestal, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D. Antonio Castro Cordobez, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en Pleno:

prEgunta

 Son indudables los resultados positivos de las políticas dirigidas a la conservación de la naturaleza llevadas a 
cabo por el Gobierno de Canarias, demás administraciones públicas y colectivos ciudadanos.
	 En	lo	referido	a	nuestros	montes	¿cuál	es	el	aumento	de	superficie	forestal	en	los	últimos	25	años	en	Canarias?
 En Canarias, a 20 de enero de 2016.- Antonio Castro Cordobez.

9L/PO/P-0390 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre contrataciones del Servicio 
Canario de la Salud en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 587, de 25/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.17.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre contrataciones del Servicio Canario de 
la Salud en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿Qué contrataciones tiene previsto realizar el Servicio Canario de la Salud el presente año al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 11/2015, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2016, al margen de las derivadas de la ejecución de procesos selectivos correspondientes 
a ofertas de empleo público de ejercicios anteriores?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, 
Guillermo Díaz Guerra.
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9L/PO/P-0391 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre elaboración de la nueva 
Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 588, de 25/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.18.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre elaboración de la nueva Ley de 
Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

prEgunta

 ¿Cuál es la hoja de ruta que se ha trazado con el Consejo General de Políticas Sociales para elaborar la nueva 
Ley de Servicios Sociales?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PO/P-0392 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre estrategia para la soberanía 
alimentaria, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 596, de 25/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.19.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre estrategia para la soberanía alimentaria, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 
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prEgunta

 ¿Cuál es la estrategia de la consejería para conseguir la “soberanía alimentaria” de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de enero de 2016.- El diputado grupo parlamEntario popular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0395 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre modernización y 
racionalización de la administración, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registros de entrada núms. 603 y 764, de 25 y 28/1/16, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.22.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre modernización y 
racionalización de la administración, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su tramitación ante 
el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 ¿Qué acciones orientadas a la modernización y racionalización de la administración tiene previsto acometer el 
Gobierno?
 Canarias, a 25 de enero de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario socialista canario, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/P-0397 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
las denuncias por violencia de género, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 605, de 25/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.24.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre las 
denuncias por violencia de género, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

 Según publicaciones recientes se han incrementado en un 5,1% las denuncias por violencia de género en 
Canarias, ¿qué valoración hace usted de estos datos?
 Canarias, a 25 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario socialista canario, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0398 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
para reducir los costes del comercio electrónico, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 642, de 26/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.25.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
reducir los costes del comercio electrónico, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

prEgunta

 ¿Qué medidas va a adoptar para reducir los costes del comercio electrónico en Canarias?
 En Canarias, a 26 de enero de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0399 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
accesibilidad a la banda ancha de los núcleos de población desatendidos por los operadores privados de 
telecomunicación, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 643, de 26/1/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 28 de enero de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- PrEguntas oralEs En plEno
 5.26.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre accesibilidad 
a la banda ancha de los núcleos de población desatendidos por los operadores privados de telecomunicación, dirigida 
al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 29 de enero de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno 
del Parlamento:

prEgunta

 ¿Qué acciones está desarrollando el Gobierno para garantizar la accesibilidad a la banda ancha a todos los 
núcleos de población de las islas que se encuentran desatendidos por los operadores privados de telecomunicación?
 En Canarias a 26 de enero de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, María 
Esther González González.
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